
  
 

Escuela CONGRIDEC 2019. Dialogando entre Investigadores Latinoamericanos en 
Formación en Didáctica de las Ciencias Naturales y la Tecnología  

DOCUMENTO CON ACLARACIONES PARA LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LA ESCUELA 
 
La aprobación definitiva de la Escuela requiere un 75% de asistencia a las actividades 
presenciales y la aprobación del TRABAJO FINAL.  La carga horaria total que se certificará 
(incluye elaboración del trabajo final) es 60 horas. 
 
EL TRABAJO FINAL: 
 

- Es una revisión y ampliación del resumen presentado a la Escuela, que debe incluir las 
consideraciones y los aportes discutidos durante la misma. En aquellos casos en los que 
lo presentado a la Escuela incluyó el proyecto de tesis porque el grado de avance es 
muy incipiente, puede  profundizarse en alguno de los aspectos del mismo (por ejemplo 
plantear una discusión del marco metodológico, hacer una puesta a punto de algún 
instrumento a emplear, entre otros). 

- Puede ser una producción en coautoría entre tesista, director/a, codirector/a y, en los 
casos en que ello se considere pertinente, tutor/a de la Escuela, que ha participado en la 
tarea a partir del intercambio ocurrido durante la misma. En este último caso, deberá 
adjuntarse una nota de conformidad de todos los autores, con las firmas 
correspondientes. 

- Deberá tener el siguiente formato: entre 12 y 15 páginas, tamaño A4, letra TNR 11, 
simple espacio, márgenes de 3 cm y referencias bibliográficas (entre 10 y 15) al final, por 
orden alfabético y de acuerdo con las normas APA. 

- Los trabajos finales que resulten APROBADOS serán presentados como posters en una 
sesión especial del Workshop de Investigación en Didáctica de las Ciencias (WIDIC 
2020) el día 12 de agosto de 2020, en la ciudad de Posadas, Misiones, Argentina. 

- Debe enviarse como un documento de WORD con el nombre: Escuela CONGRIDEC 

APELLIDO Nombre. El envío será a: escuelacongridec2019@gmail.com. La fecha límite 

es el 9 de diciembre de 2019. 

Publicación en revistas de la especialidad 

Aquellos trabajos que se seleccionen serán propuestos por la organización de la Escuela para 
ser publicados en las revistas de la especialidad: 

- Revista Educación en la Química (EDENLAQ-ADEQRA) www.adeqra.com.ar  
- Revista de Educación en Biología (REB-ADBIA) revistas.unc.edu.ar/index.php/revistaadbia 
- Revista de Enseñanza de la Física (REF-APFA) https://revistas.unc.edu.ar/index.php/revistaEF 
- Otras publicaciones similares. 
 

En este caso, para ser publicados en cualquiera de las revistas, los trabajos deben ser 
ORIGINALES, y no haber sido sometidos a otro arbitraje. Será responsabilidad de los autores, 
ajustar el formato del artículo a las especificaciones editoriales. La aceptación definitiva correrá 
por cuenta de los respectivos consejos editoriales de las citadas publicaciones. 
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